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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LA CONTRATACIÓN DE LA APLICACIÓN DE 
IMPRIMACION TIPO EPOXI Y DOS MANOS DE PINTURA DE POLIURETANO SOBRE ESTRUCTURA 

METÁLICA DEL PUENTE SOBRE EL RIO VOLTOYA EN COCA, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO 
ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO. 

 
OBRAS: "CAMINO NATURAL DEL FERROCARRIL SEGOVIA-MEDINA DEL CAMPO. TRAMO SEGOVIA-
OLMEDO. FASE III (NAVA DE LA ASUNCIÓN-OLMEDO)". SEGOVIA. 
C.O. 57092  (P.O.: 18/05-095) 
Ref. TSA0066193 

 

1. OBJETO Y ALCANCE DEL PLIEGO 

 

El presente Pliego tiene por objeto recoger las condiciones técnicas básicas por las que se regirá la 

contratación por parte de la Empresa de Transformación Agraria, S.A., S.M.E., M.P., en adelante TRAGSA, 

aplicación de imprimacion tipo epoxi y dos manos de pintura de poliuretano sobre estructura metálica 

del puente sobre el rio voltoya en coca, derivado de la presente licitación. 

 

Dichas condiciones serán de aplicación a la totalidad de estos trabajos y serán supervisadas y evaluadas 

por personal técnico de TRAGSA. 

 

2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO DEL CONTRATO 

 

Tratamiento de la estructura metálica mediante la aplicación de una capa general de epoxi 

bicomponente, con un espesor de película seca de 60 micras. Acabado con dos capas de poliuretano 

alifático bicomponente, con un espesor de película seca de 40 y 20 micras. Incluida lona para recogida 

de residuos. 
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3. PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 

 

El material se suministra en dos recipientes como una unidad. Se mezclarán los contenidos de ambos 

recipientes en las proporciones indicadas por el fabricante. Una vez mezclada la unidad, deberá 

utilizarse dentro del tiempo de empleo útil especificado. Se recomienda que, tras paradas prolongadas, 

se reanude el trabajo con unidades recién mezcladas. 

La aplicación se realizará mediante pistola convencional o pistola “airless” sobre la superficie limpia, 

seca y exenta de cualquier contaminación. Se aplicará una primera capa de imprimación y dos capas 

más de acabado. 

Una vez aplicada y totalmente terminada la pintura epoxi, se aplicarán dos capas de acabado de pintura 

color RAL 3011. 

El espesor recomendado de la película de producto es de 100-200 micras en seco, equivalente a 122-

244 micras en húmedo. 

El nivel de brillo y acabado de la superficie depende del método de aplicación. Deberá evitarse el 

empleo de métodos de aplicación mixtos siempre que sea posible. 

No deberá presentarse ninguna irregularidad en la capa seca cuando se aplique una segunda mano 

sobre superficies que hayan sido previamente pintadas. 

La temperatura de la superficie debe estar siempre a un mínimo de 3º C por encima del punto de rocío. 
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Se recomienda lavar periódicamente el equipo de pulverización durante la jornada de trabajo. La 

frecuencia de la limpieza dependerá de la cantidad de producto pulverizado, la temperatura y el tiempo 

transcurrido, incluyendo los retrasos. 

 

NOTA IMPORTANTE  

El presente pliego tiene como objeto la aplicación  de imprimación de epoxi y dos manos de pintura de 

poliuretano . Se consideran incluidos todos los trabajos y medios (directos e indirectos) necesarios 

para la ejecución completa de la obra, aun cuando no estén especificados en este documento y sean 

imprescindibles para la correcta ejecución de las distintas unidades anteriormente descritas. 

(compresores, boquillas, …) En las unidades de obra cuantificadas por Tragsa vienen incluidas las 

labores y medios secundarios necesarios para el cumplimiento íntegro de la ejecución de la obra. En el 

caso de que algún ofertante no lo considere de esta manera deberá dejar claramente identificadas, 

cuantificadas y valoradas en la oferta aquellas labores, medios o circunstancias secundarias o 

adicionales que considere deba tener una valoración aparte. 

Por tanto se considera por labor y coste del contratado toda tarea, medio y ejecución que el ofertante 

no considere en esta parte de la oferta, sin que pueda reclamar a Tragsa indemnización alguna para tal 

motivo. 

 

4. RÉGIMEN DE VARIANTES 

 

No se admiten variantes. 

 

5. CONDICIONES MEDIOAMBIENTALES  

 

El adjudicatario declara conocer las obligaciones legislativas en materia medioambiental que pudieran 

resultar de la aplicación de las actividades por él desarrolladas al amparo del presente contrato y se 

compromete a cumplir con todos los requisitos y exigencias legales que en materia de medio ambiente le 

sea de aplicación. 

Asimismo, el adjudicatario será responsable de mantener acopiados, ordenados y correctamente 

almacenados, los materiales y los equipos mecánicos y herramientas empleados durante la ejecución de 

las unidades de obra contratadas, cuidando que no se produzcan derrames, lixiviados, arrastres por el 

viento o cualquier otro tipo de contaminación sobre el suelo, las aguas o la atmósfera. 

Los residuos generados en sus actividades serán entregados a un Gestor Autorizado, pudiendo TRAGSA 

solicitar al al inicio de la obra los "Certificados de Destino" para los residuos no peligrosos y/o los 

"Documentos de Aceptación" (indicando el código de identificación del residuo según el RD 833/1998), 

en el caso de los  residuos peligrosos, siendo  por cuenta del adjudicatario los gastos de su recogida, 

transporte y gestión. 
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Será responsabilidad del adjudicatario la correcta segregación de los residuos, y su adecuado almacenaje 

hasta su retirada, cuidando especialmente de: 

• Cumplir las exigencias de segregación del RD 105/2008 por el que se regula la producción y gestión 

de los residuos de construcción y demolición. 

• Cumplir las prescripciones del Plan de Gestión de Residuos de la obra. 

• Cumplir las instrucciones que el Jefe de Obra de TRAGSA o persona en quien delegue, en cuanto a 

prácticas ambientales establecidas en los procedimientos internos 

• Disponer los contenedores necesarios y específicos para cada tipo de residuo 

• Evitar poner en contacto residuos peligrosos con no peligrosos 

• Separar adecuadamente y no mezclar los residuos peligrosos entre sí 

Terminada la ejecución de las obras o trabajos de que se trate, el adjudicatario procederá a su inmediato 

desalojo, tanto de personal, maquinaria y equipos como de los sobrantes de material y residuos que se 

hubieran producido, aportando a TRAGSA certificado/s del Gestor/es donde se acredite/n las 

cantidades de residuos que se han entregado, clasificados por sus códigos L.E.R. según Orden 

MAM/304/2002, e indicando la obra de procedencia. 

Del mismo modo, para maquinaria y vehículos, el adjudicatario no alterará los elementos de regulación 

de la combustión o explosión de los motores de modo que se modifiquen las emisiones de gases, 

pudiendo demostrar que sus máquinas cumplen con los niveles de emisión autorizados mediante el 

análisis de emisión de gases realizado por un Organismo de Control Autorizado (OCA), cuando TRAGSA 

así lo requiera. En el caso de máquinas móviles que puedan circular por carretera, deberán tener pasada 

y aprobada en fecha y hora la Inspección Técnica de Vehículos. El adjudicatario declara cumplir como 

mínimo los planes de mantenimiento establecidos por el fabricante. 

Asimismo, cuando TRAGSA así lo requiera, el adjudicatario acreditará la correcta gestión de los residuos 

peligrosos y no peligrosos que se generen durante el mantenimiento de su maquinaria y/o vehículos. 

El adjudicatario, de acuerdo a la normativa que le afecte en cuanto a la actividad a realizar, declara su 

intención de reducir a lo estrictamente necesario el consumo de materias primas que comprometan la 

sostenibilidad de los ecosistemas naturales de los cuales se obtienen. 

6. OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD LABORAL  

Los Contratistas estarán obligados a: 

• Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley de 

Prevención de Riesgos Laborales, en particular al desarrollar las tareas o actividades indicadas en 

el artículo 10 del REAL DECRETO 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen 
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disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción. 

• Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el Plan de Seguridad y Salud al que se 

refiere el artículo 7 del REAL DECRETO 1627/1997, de 24 de octubre. 

• Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en cuenta, en su 

caso, las obligaciones sobre coordinación de actividades empresariales previstas en el artículo 24 

de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, así como cumplir las disposiciones mínimas 

establecidas en el anexo IV del REAL DECRETO 1627/1997, de 24 de octubre, durante la ejecución 

de la obra. 

• Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores sobre todas las medidas 

que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y salud en la obra. 

• Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de seguridad  y 

de salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la dirección facultativa. 

Los Contratistas serán responsables de la ejecución correcta de las medidas preventivas fijadas en el 

Plan de Seguridad y Salud en lo relativo a las obligaciones que les correspondan a ellos directamente 

o, en su caso, a los trabajadores autónomos por ellos contratados, incluso será por cuenta del 

Contratista el coste de las protecciones individuales y colectivas necesarias para la correcta 

ejecución de los trabajos contratados. Además, responderán solidariamente de las consecuencias que 

se deriven del incumplimiento de las medidas previstas en el Plan, en los términos del apartado 2 del 

artículo 42 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

En el caso de que Tragsa lo requiera, según el tipo de trabajos, el colaborador deberá nombrar los 

recursos preventivos que se estimen. Se consideran recursos preventivos: 

a) Uno o varios trabajadores designados de la empresa.  

b) Uno o varios miembros del servicio de prevención propio de la empresa.  

Dichos recursos preventivos deberán tener como mínimo la formación correspondiente a las 

funciones del nivel básico (50 horas), así como la capacidad, los medios necesarios y ser suficientes 

en número para vigilar el cumplimiento de las actividades preventivas, debiendo permanecer en el 

centro de trabajo. 

Será causa inmediata de resolución del contrato el incumplimiento por parte del Contratista de sus 

obligaciones en materia de seguridad y salud laboral para con el personal de él dependiente, así 

como la falta de adecuación a la normativa vigente de seguridad, de la maquinaria y equipos que 

intervengan en la actuación objeto del contrato. 

 

Valladolid, 7  de agosto de 2018. 


